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RESOLUCIÓN NO

SANTA FE DE I.A VERA CRUZ, 0 2 t4tfi 2022
WIQ:

El Documento DE 0461{'176995}9 (Nl), y

CONSIDERANDO:

. . Que mediante la actuación de refercncia la Dirección de Mantenimhnto Vial solicita una

ampliación de la ayuda extraordinaria a hvor de los beneficiarins del Programa de Entrenam¡ento y

Capacitación Laboral, Ordenanza No 11.452, Leonel COLIvIAN (Código N" 64.199) y Omar

BERMUDEZ (Código No 63.502), en razón de las tareas llevadas a cabo durante el mes de octubre

de 2021, fuera de su horario habitual, habiendo cumplido los objetivos fijados por la repartición.

Que la Secretaría de Hacienda informa que eiste crédito para absorber la erogación.

Que la Dirección Ejecutiva de Función Pública aonseja el dictado del acto administratirro que

disponga la ampliación, con carácter excepcional, de la Ayuda Emnómica No Remune¡ativa
'Mensual, 

a favor de los practicantes mencionados.

Por ello:

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD

DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

RESUELVE:

ff:

M:

Ampliar, con caráder excepcbnal, la Ayuda Emnómica No Remunerativa Mensual a favor

de los benefciarios del Programa de Enhenamiento y Capacitación Laboral, Ordenanza No

I 1.452, Leonel COLi¡|AN (Código No 64.199) y Omar BERMUDEZ (Código No 63.502), por

el monto de pesos dos mil doscientos noventa y cinco ($ 2.295.00) cada uno, en ¡azón de

las tareas llemdas a cabo durante el mes de octubre de 2021, fuera de su ho¡ario habitual,

habiendo ormplido bs objetivos fjados por la Dirección Mantenimiento Vial.

Remitir copia de la presente a la Direcclón de Personal. Cumplimentado, archiwr.
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